UNIÓN DE  RUGBY  DE  CUYO

Para:   Referees  de  Nivel Superior

Tema:                              

PROTOCOLO  DE  COMUNICACIÓN  DEL EQUIPO  DE TRES

APENDICE  B

Introducción:

El siguiente material fue producido por la IRB y es de aplicación obligatoria para los referees designados por ese organismo en partidos internacionales.

Nuestra Asociación ha resuelto seguir sus lineamientos y recomendar a los referees seguir  rigurosamente sus indicaciones.

Protocolo:

1 - Objetivo:

Asegurar un proceso consistente para la comunicación entre el Referee y los Jueces de Touch.

2 – Responsabilidades del Referee:

El referee tiene la total responsabilidad sobre el partido y por sus decisiones. Él puede requerir la asistencia de los Jueces de Touch de acuerdo al protocolo, pero  el referee tiene la última responsabilidad por todas las decisiones tomadas.

3 – Funciones de los Jueces de Touch:

      3.1  Las obligaciones  primarias del Juez de Touch se relacionan con sus decisiones           respecto de:

           3.1.1  El Touch

           3.1.2  El Touch-in-goal

           3.1.3  Línea de pelota muerta.

           3.1.4  Puntapiés al goal.

           3.1.5  Juego sucio.

Toda otra forma de asistencia al referee es secundaria y no debe afectar  las funciones primarias.  Los Jueces de Touch deben ser conscientes que su juego posicional relativo a sus funciones primarias  impiden a menudo otro tipo de asistencia.

4. Protocolo de Comunicación:

4.1 El Juez de Touch debe:

4.1.1 Comunicarse con el referee cuando la bandera ha sido levantada.

4.1.2 En ese caso el Juez de Touch y el referee deben comunicarse de la siguiente manera:

4.1.3 El Juez de Touch informa el equipo y el número del jugador infractor (o el equipo si el jugador no pudo ser identificado). De todos modos, es muy importante que el Juez de Touch se concentre en la infracción y el infractor hasta que el número pueda ser identificado.

4.1.4 El Juez de Touch brindará una precisa y exacta descripción de la infracción.

4.1.5 El referee puede requerir una recomendación de la sanción. Por ej.

· Advertencia.

· Amonestación y suspención temporaria.

· Expulsión.

4.1.6 El Juez de Touch notifica al referee su recomendación.

4.1.7 El referee repite el equipo y el número del jugador infractor y confirma la sanción.

4.1.8 El referee toma la decisión y notifica la sanción.

Este procedimiento fue diseñado para asegurar:

· una correcta información y decisión.

· claridad y rapidez en la comunicación.

4.1.9 Siempre consultar:

· el Juez de Touch puede brindar una información extra de una infracción que el referee “cree” haber visto.

· un referee no debe contradecir al Juez de Touch sin consultarlo.

4.2 El Juez de Touch debe:

4.2.1 En alguna detención del juego (lesión, reemplazo, etc) advertir al referee sobre alguna tendencia o modo de juego. Por ej:

(a) “los ¾ de los azules juegan muy cerca del offside, es necesario prevenirlos”, o

(b) “asegurate que los tackleados liberen la pelota”.

4.2.2 Comunicar al referee una infracción muy evidente que el referee no pudo ver y que tenga un efecto crítico en el juego.

4.2.3 Comunicar al referee los reemplazos y sustituciones.(Esto también puede ser realizado por los oficiales 4to y 5to si lo permite el sistema comunicativo).

4.3 El Juez de Touch  NO  debe:

4.3.1 Comunicar al referee su visión respecto de decisiones marginales relativas a pases forwards, knockons, off-sides, torcida en el scrum o lineout, etc.

4.3.2 El referee mantiene la responsabilidad de estas decisiones.

4.3.3 El Juez de Touch NO debe dar instrucciones a los jugadores en rucks y mauls y particularmente en los rucks después de tackles, por ej. “aléjese”, “de pié”. En estas áreas los JT deben concentrarse primariamente en el juego sucio, y luego en las líneas de offside. Esto no excluye que el JT pueda comunicarse con los jugadores de una manera no obstructiva para prevenir una infracción relacionada con juego desleal.

5 Comentarios adicionales:

5.1 El manejo del scrum continua bajo la responsabilidad del referee. Si la asistencia es requerida por él, debe ser brindada.

5.2 El referee confirmará una apoyada dudosa en el ingoal con el JT con un contacto visual y una confirmación verbal. El JT permanecerá en el touch-in-goal hasta que el try sea señalizado.

5.3 Los equipos de comunicación no son 100% confiables y pueden dejar de funcionar. Por consiguiente los equipos de tres no deben depender totalmente de ellos.

5.4 Los referees deben mantener su nivel de trabajo en todas las áreas, particularmente en los offsides del centro de la cancha y no convertirse en perezosos por el uso de los sistemas de comunicación.

5.5 Los JT ubicándose en forma correcta y con una discreta comunicación con los jugadores, son capaces de asistir al referee en el manejo preventivo de las líneas de offside en scrums y lineouts y en menor medida en rucks y mauls.

5.6 Este protocolo no impide a los JT de alentar y brindar al referee un apoyo positivo.

Las charlas previas al partido por parte del equipo de tres

deben resaltar los enfoques aquí tratados y no incluir áreas

de incumbencia para los Jueces de Touch que no aparecen

en este protocolo.

